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Registrado como artículo de 2a. elas~ con fecha 23 de septiembre de 1931. 

Director: Jefe del Departamento de Gobema.ción,.-Pala~io de Gobierno. 

TOMO LXXXIV. PACHUCA DE SOTO, Hi DE MARZO DE 1951. M.11 

Con el objeto de- fadlitar la oportuna publicación de .Edictos, AvisOiS y demás disposiciones ~e caráctM' lega qae -eaasan 
impuestos segíin !a Ley de Hacienda en vigor, así como ,.ra evitar inneeesarias devoluciones y demoras, se r uerda a las 
personas interesadas, a.'SÍ como a los CC, Administradores Y Rt..oeaudadores de Rentas del Estade, no omitan la raM 1:1e 
"''itero .de d~reehos espedficando las veces que debe publicarse, fos números de la partida y hoja dél Diario eral de ID­
gresos en que consta la data correspondien~ legaliz.ándola C6n el seno de la Oficina respectiva y flrma del Bxacter. 

GOBIERND DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-752 

VIGENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Hidal·· 
go, a sus babi tan tes, sabed: 

Que la H. XL Legislatura Local, ha te~ 
nido a bien expedir el siguiente 

DECRETO .NUMERO 3. 

El H. XL -Congreso Constitucional de:l Estado de 
Hidalgo, DECRETA: 

Artículo lo.-Se reforma y adiciona el artículo 
44 de1 Reglamento Interfar del Congreso det Estado 
contenido en el Deci:eto número 224 de 4 de diciem­
bre de mil novecientos treinta· y uno para quedar ,~n 

los siguientes términos,: - · 

_ ''Artículo 44.-Las ordinarias se celebrarán du­
rante los períodos constitucionales, dos veces por se­
mana como mínimo, los días que señale el Presidente 
en funciones; serán públicas; durarán hasta tres ha.­
ras y comeI1.zarán a las diez de -la mañana, pudiendo 
ser prorrogadas por- disposición d_e la Presidencia o a 
iniciativa de cualquiera de Ios miembros del Congre-
so". 

PODER EJECUTIVO 

5-752.-Decreto No. 3 del Congreso del Edo.­
Se reforrr.ia y adiciona el Art. 44 del Reg amento In­
terior del misrno.-105~ 

Reglamento General del Hospita1 Civi de Tulan­
cing.o, Hgo . ...,.....105 a 115. 

5-756.-Aviso del Congreso dando a conocer la 
instalación de la Primera Junta P;reparato ·a.-116. 

5-755 . ...:._Aviso del Congreso dando a ic nocer cómo 
quedó integrada su Mesa Directiva.-116. 

5-682.-Resolución en el expediente e inafecta­
hilidad agrícola del Predio San Cayetan , Mpio. de 
Singuilucan, Hgo.-116, 117. 

Avisos Judiciales y Diversos.-117 a 120. 

Por tanto mando se imprima, publiq e y circule 
para su . debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estad , en la ciu­
dad de Pachuca de Soto, a los doce día el mes de 
r:1a:¡_·zo de mil novecientos cincuenta y ·uno-El Gober·· 
rador Constl del Estado, LIC. VICENTE AGUIRRF.. · 
--E1 Secretario Gene·rál, LIC. F. OCAM O NOBLE. 
-Rúbricas. 

~:~ ,r 

Al margen un sello que dice: Repúbli a Mexicana. 

. Transitorio Unico :-Este De,creto empezará a _;_Estado de Hidalgo. Poder Ejecutivo -Secretarla 
surtir sus efectos a partir de la fecha de su publica- General. 

· dón en el Periódico Oficial .del Estado. VICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucfo-
11a.l del Elstado Libre y Soberano de Hid lgo, en uso 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum-:- de las facultades que le co:ncede la fracci' n II del ar-
plimiento. tícu1o 53 de la Constitución Política d 1 Estado, .V 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado en Pachuca de Soto, a los nueve días del mes 
de marzo de mil novecientos cincuenta y uno.-Diputa­
do Presidente, ING. ANDRES MANNING.-Diputa­
do Secretario, LIC. ERNESTO RUBIO ROJO~:--Di­
puta-do Secrefario, CRESCENCIO IBARRA OLIVA­
HES . .-Rúbrfoa.. 

considerando que: una de las preocupac ones princi­
paleg del Gobierno ha sido la de organizar los siervicio!! 
de salubridad y asistencia pública y la de hacer exten­
sivos estos servicios a k!is, regio!les del E tado que. to­
daYía carecen de establecimientos adecu dos pa.ra po­
d :--::' impartir una eficiente atención méd ea y sanita• 
ria en beneficio de toda la población. y n pa,rticular 
de 1M clases desrrg1paradas, he te11id~ a bieµ ,estable-
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cer el Hospital Civil "DR. LUIS PONCE" de tulancin­
go de Bravo, Hgo., en cooperación con la Secretaría 
de Salubridad y Asisfonci¡a y ~l H. Ay,'.lmtamireinto 
de Tulancingo, e1 que funcionará d~ acuerdo con lo dis­
puesto en el siguiente 

/ REGLAMENTO GENERAL DEL HOSPITAL 

CIVIL DE TULANCINGO DE ERA VO, 

ESTADO DE HIDALGO. 

CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO 

DEL PATRONATO. 

Artículo lo.-El Hospital Civil "DR. LUIS P01'T­
CE" dei Tulancingo de Brav9, Hgo., funcionará bajo 
la dirección técnica y administrativa de un Patronato 
Privado, el cual será designado por e1 C. G~bernador 
ConJStitucional del Estado entre personas de .r'elevantes 
cualidades, vecinos de 1a localidad. 

Artícufo 2o._:__El Patronato quedará formado por 
un Presidente, un Secretario, -un Tesorero, cuatro Vo­
cales,· de los ·Cuales uno será el Director del Hospitnl, 
quien fun~irá como Vocal :Ejecutivo .. 

Artículo 3o.r-A ·excepción del Vocal Ejecutivo, 
que no será removido mientras desempeñe el puesto 
en virtud, del cua!. fon.na parte e1l Patrona to. los miem­
bros permanecerán en sus pu.estos por solo tres años, 
vudiendo ser reelectos; su reno-vación será hecha pc1r 
El C. Gobernador del Estado en los términos del al'­
tículo primero. 

Artículo 4o,-En Ias ~:'.·esiones del 1Patronato se 
requeriw nn mm1mo· de cuatro miembros, entre los 
cuales se encontnwá fürzols1amente el Presidente o fa. 
persona que !egalmente lo represente, y las decisiones 
serán tomadrus por mayoría de votos, teniendo el Pre­
sidente o su representante voto de calidad en caso~ 
de 001pate'. 

Artículo 5o.'-El Patronato gozará de todas_ las 
facultades de administración nece1sia:rias para el cum­
plhnie:nto de los fines para los que se ha establecido 
d Hospital Civil entre las cuales se encuentran las 
siguientes: 

L---El estudio y aprobación de los programas 
de labores. 

II.-El nombramiento y contratación del per~ 

sonal y su remoción, en los términos de este Regla~, 
mento. 

IIIº-La organizac_ión y desarrollo de los medio,~ 
Jegales para el a!:·bitrio de los fondos· necesarios para 
la formación ·del Patrimonio de 1a Institución, con la 
mira de indepe·:ndizarla eco:n6mic~mente para que dej-e 
óe ser una ca:rga para los Erarios Federal, Estatal y 
Municipal; 

IV"-La inversión de los fondos patrimoniales, 
de acuerdo -con las leye1s ·respectivas y con el fin de 
acr,eicentar dichos fondos, procurando en todo caso la 
conservació:rr del capital y la inversión única de los 
productos; 

V.-La aprobación de1 tarifas y cuotas de resti­
tución que se cobren por los servicios del Hospital 
Civil; 

VI.-La formulación de los presupuestos anua­
les de la Institución y la vigilancia. de su ejercicio. El 
presupuesto inicial será fornmJad.o por el Gobiem~ de] 
Estado, quedando los. de años subsecuentes a cargo 
del Patronato, el que hará las modificaciones necesa­
rias de acuerdo con la experiencia adquirida en el an­
terior año de labores; 

Vlt-La :rendición de las cuenta1s e informes de 
Iabo:res en lo,~ términos que fi.fon lac3 pB.ries, cooperan­
tes, las que !Jueden practfoar las visitas de auditoría 
que juzguen pertinentes ; 

VIII.-Las den1ás facultades que :resulten de es­
te Reglamento. 

Artículo 60.-El Hospital Civil tendrá personaH­
dad jurídica para 1os efectos legales y su patrimonio 
se formará con los siguientes biene1s: 

I.-Con los inmuebles, mobiliario y equipo que se 
c'.es-1:,inen :');_e establec}D-;jento y servicios, tanto en 
el momento de 6U creación como durante su funcio-

· namiento. 

II.-Con los subsidios que tanto eil Gobierno Fe­
deral come el Gobierna. del Est2,do y e1 I-'1. Ayunta­
miento de Tulaneingo proporcioDen para cubrir los gas­
tos de sostenimiento; 

HI.-Con los subsidios? 2iportaciones, herencias y 
legados que :reciba de Institucioneis Públicas Privadas 
y de Particu.la.r,es ; 

IV.-Con Ios ingresos recaudados por concep­

to de cuotas de recuperación; 

V.-Con los productos de la inversión de los fon­
dos patrimoniales, en los té:rmh1os del artículo 5o.; in­
ciso IV, de este Reglamento; 

VI.-Con los: aprovechamientos obtenidos, por c11a!-
quier otro concepto. 

/ 

Artículo 7o,-L::s s1_ibsidios a que se refiere ·el 
inéiso II del artículo anterior serán cubiertos por men- · 
sualidades en cantidad 'iS¡ufici1ente ·para asegurar los 
gastos de la. Institución chffante ese tiempo, de acuer­
de (~on el pre3npvesto aproba:~fo. 

.Artículo 80.-:_El Hospital Civil estará facultado 
pa!~~<:\ r:o.:/':'~1 :- t?xifas 7 ci.,10tas de :recupe-
ri".ci.;n u, c-:1:0 s2 '!efü~!e ·e~: IV cl81 artículo 60. 1 los 
que serán fijados de acue:rdo con Jo que al respecto 

\ 
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ret:ielva el Patfonaco1 confo:rme al inciso V del ar­
ticulo 5o., de las cantidades que se recauden por este 
concepto, se destinará un quince por ciento par~ acre­
Cf.mtar el fondo del Patrimonio de la Institud6n, para 
cuyo efecto será entregado al T 1esorero del Patronafo 
y el ochenta y cinco por ciento restaJ).íe servirá para 
mejoramiento del servicio, para cubrir 1os gastos! de 
conservación del edificio y para la reparación y reposi­
ción del equipo y mobiliario., 

ARTICU~O 9o.-El Patronato no podrá gravar 
id enajenar los bienes a· que se hace referencia ein el 

- B.rtículo 60., inciso I, si no es con la autorización ex-· 
presa de las partes cooperantes. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 

PERSGNAL DEL HOSPITAL CIVIL. 

Artículo 100.-Son derechos deJ personal del Hos. 
pita.1 Civil: 

!.-Percibir quincemtlmente Q;, y con -oportunidad el 
sueldo correspondiente a la categoría de cad~ uno de 
los empleados~ de acuerdo c~n el Presupuesto aprobado, 
sin más descuentos que los1 que deban ser aplicados, por 
impuestos fiscales o por concepto de res~itución o :re­
'paración de muebles, ense:r.es9 instrumental o material 
::xt:raviados? estropeados o inutili7iados por negligen­
cia o descuido de1 trabajador. 

II.--Ascender a la categoría inmediata supe:rim· 
< de su grupo en casos de vacantes definitivas, toman~ 

do como base la competencia de los candidato:s~ sus 
anrtecedentes de trabajo y conducta dentro y fuera 
del establecimiento y su antigüedad, acreditados por 
concurso de eficiencia y por el estudio del expediente 
de cada e1npleado concursante; 

III.-Gozar de veinte días de vacaciones anu::iJ--
,,,_ mente, con goce de s.ue:ldo, en la época que fije el Di­

rector del Hospital Civil. De acuerdo con hw necesi­
dades del servicio, estas vacaciones pod:rán conceder­
se en un pe:ríodo de veinte días anuales o dos períodos 
cfo diez dÍas semestrales, teniendo derecho a gozar de 
ellas sólo los empleados que tengan má1s. de seis me., 
seis de sendcios ; 

IV.-Recibir gratuitamente asistencia médica, qui­
rúrgica y farnuwéutica.; 

V.-Recibir los útiles, instrumental y materiales 
neces~ios para la ejecución· del trabajo que se les en­
comiende·; 

VL-Los demás derechos que establezca el Patro­
nato del Hospital Civil. 

Artículo 11 o.-Son oblÍg&cione~ de l~ empleados 
ck:).1 Hospital Civil : 

!.-Desempeñar las labores que se les confíen de 
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acuerdo con el Reglamento Gene·ral y las q e del mis­
mo se\ dei·iv;::,21 y eon 12~s instrucciones de la autorida­
des técnicas y administrativas de la Insti ución; 

Il.--"Übservar buenas costumbres den ro y fuera 
del establecimiento; 

III.-Guardar reserva en los asuntos e que ten­
gan conocimiento con motivo de1 su traba ·o, qued2-.n­
do sujetos a las sanciones, establecidas p i" la leyes 
por violaci6r;. del secreto profesional; 

IV.-Asistir puntualmente a sU\s la ore.s, poner 
en é1las todo el esmero y cuidado posible:s y no ab2 n­
donarlas durante el turno de trabajo si no es por 
causa justificada y con permiso de sus s periores: ----

V.-Las demás obligaciones que fije el Patrona­
to del Hospital Civil. 

CAPITULO TERCERO. 

D:SL PERSONAL TECNICO. 

/L--D~l Dh:eetor del Hospital C vil. 

Artículo 120.-El Gobierno interior del Hospital 
Civil, quedará a cargo de un Director, el que en todo 
c2so será Ill:édico Cirujano autoriz1ado p ra su ejerci­
cio profesional, debiendo pref eri!ise par este cargo 
al Jefe de la Unidad de Salubridad y Asi tencia, como 
responsable lega¡ del estado sanitario de a zona. For-· 
rnará parte del Patronato .eijerciendo fun iones de a~e- _ 
sor técnico y quedará sujeto a los dere hos1 y obliga­
ciones que le fije este Reglamento Gen ral. 

Artíc:uJo 130.~EI Director será el e:ºecutor de las 
decisiones del P:?.tronato y tendrá la epresentación 
legal de éste, con facultades para dict r Iais, disposi­
ciones técnicas y administrativas nece arias para la 
buena D'.lareh.n ele la Institución, con 1 s limitaciones 
fijadas por e\ste Reglamento. 

El Patronato podrá delegar en el 
cu1tad de nombrar o de , contratar y la e remover rle­
terminadas categorías de: empleados. 

Artículo 140.-El Director tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 

!.-Será el re,sponsable directo del funcionamien­
to del Hospital Civil antfJ. el Patronato, lais partes coo­
ne.rantes v las ·autoridades técnicas y dministrativas 
que l-égal~ente deban ser informadas e los trabajos 
de la Institución; 

II.-Será el intermediario obliga o entre el per-
8ona1 del Hospital Civil y el Patronat o autoridad.es 
coopeira:ntes ; 

III-Rendfrá mensualmente y n oportunidad 
las cuentas comprobadas de los gast s erogados~ . in­
formando de éllas a las! partes cooper nte·s y a.1 Patro-
:natc ~ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do
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IV.-Visará lais cuentas de la Administración· e 
intervendrá en lols¡ contratos que se formulen con los 
proveedores, procurando obtener 1si~mpre las mayores 
~·conomías y calidad;· 

V.-Formulará los programas ae trabajo y 1os­
Reglame1ntos interiores de las diversas dependencias 
de fa Institución y distribuirá los1 turnos. de labores 
del personal, de acuerdo con el Administrador; · 

VI.-Procurará en todo caso el perfeccionamien­
to del trabajo, para lo cual organizará ciclos de aca­
demias, aJ pe.rsonaI; exhibiciones científicas, prácti­
cas operatorias, etc., y gestionará ante el Patronato la­
concesión de becas para que· los miembros del personal 
concurran a cursos para graduados, -o gastos y viátl­
cos: para 1a asistencia a. congresos, convenciones o cua­
lesquiera eventos científicos oue sirvan para aumen­

nico de cada enfermo, en forma de que pueda eér 
a,p:rovechado posteriormente con fines estadísticos o 
de investigación; 

IV.-Permanecerán diariamente en el estableci,­
miento el tiempo que demande la atención de los en­
fermos a. su cuidado; 

V.-Harán guardias de veinticuatfü horas -con-­
secutivas de acuerdo con los -turnos que fije !·a Di­
rección y con- las dispolsiciones que para el efecto se 
fonnulen; 

VI-e-Vigilarán quei el personal a sus 6rdenes man­
tenga Ia disciplina Y. limpieza necesarias y coopera­
rán con la Dirección y la l:ldministració:n en el cum­
plimiento de este Reglamento y de !as · difs:1Josiciones 
que de él se deriven; 

VII.-Proporcio:nar<:J.n con toda oportunidad los tar su eficiencia; 
· d2tos que se k~:s soUciten piara 13. formulaci6n de los 

VII.-Vigilará que en todas las dependencias se 
lleve siempre la documentación oficial reglamentarl0 
y que los informeis de· labore1s se formulen y rindan con 
la oportunidad. debida; 

VIII.-Asistirá con regu1aridad a su servicio y 
permanecerá en él un mínimo .de cuatro horas diaria­
mente, continuas o fraccionada.si según lo demanden 
!-as necesidades de la Institución. 

B.-De los Médico·s Jefes· de Servicio. 

Artículo 150.-Los Médicos Jefes de Servicio se­
rán Médicos Cirujanos autorizados pa:;;a su ejercicio 
profesional. Tomarán parte en los ciclos de at~~ 
tnias al personal y procura:rá,n oocr todos los medios 
posible1Si aumentar su práctica y sus conocimientos, 
encontrándos.ei dispuestos a concurrir ~, cursos para 
graduados <? -congresos y reuniones científicas, para lo · 
cual 1serán comisionados por el Patronato a propu€,g­
ta del Director. ' 

Artículo 160.-Los médicos Jefes de Servicio 
serán de.signados por el C. Gobernador Constitudona! 
del Estado al iniciars.e1 las; actividades del Hospital Ci­
vil, y pos.teriorrnente Ia8 vacantf~s aue se nresenten 
serán cubierta.s por el Patr.onato por- riguro~o escala­
fón entrei los Médicos !adjuntosi previa opini6n del Di­
rector; Los Médicos ,,tefes de Servicio tendr8,n las si­
~:uientes. atribuciones : 

I-P~rna:rá.n visita diariamente a todos los enfer­

mos a. su cuidado~ prescribirán los medicamentos in­
dicados Y practicarán !-as curaciones necesarias u or. 
denará.n que ésfas sean prac+icadas :ror la· enfermern 
correspondiente; 

II.-Aco:rdarán con el Director de modo rutinario 
una vez al mes, y en todas fas, ocasione!s; en que éste lo 
considerer necesario; . -

TII.-L!evarán en íormai ~0:mpleta el a,rchivo cli-

inf orines de labores de Ja Institución. 
1 

1!III.-A1sístiriin con toda oportunidad a las· jun­
tas a que sean citados1 por la Dirección ; 

IX,-Acudir~in a las Hamadas urgentes que fos ha.: 
gan. los médicos de guardia cu~ndo éstos nece,sfüm 
su ayuda; 

X.-Dependerán técnica y administrativamente del 
' Director, 

C:-De fos Médicos Adjuntos. 

Artículo 170.-Se aceptará la c.olaboraci6n en ca-_. 
lidad de ~.!édicos .Adjuntos, de todos los Médicos Ciru­
janos que sin f:rornar pa .. rte del. personal del Hospital 
Civil, manifiesten por escrito ante !a Dirección, su de'­
seo de trabajar cooperando con los Médicos Jefes de 
Servicio, su.ietándose a lais orientaciones que de é11os 
reciban y acatando lo dispuesto por el presente Re­
gfamento. 

Artículo 180:.-Los J'.1:édicos _Adiuntos aceptar~n 
trabajar en el servicio que 1es fije la Dirección, ela­
borar5n las historials -clínicas de los enfermos de su 
Servicio y colaborarán con el Médico Jefe de Servicio 
para. mantener fa disciplina entre el personal a sns 
órdenes. 

Artículo' 190,-E! horn.:rfo d0 labores de los Mé­
dicos .Adjuntos s·eri fi.fado no:r eJ Di:recto:r, de acue:r..: 
do con la 011i.rii6n de Jo1s Médicos Jefes de Servicio, 
teniendo siempre corno objetivo e1 mejora.mie1rito ele 
1a atención a los enfermos. 

.A:rtfot:.lo 200,-Tendrán obligación de hacer guar­
dias de veinticuab~o horas consecutivas, de acuerdo 
con los fnrnos que ?.signa la D1rección y con las dispo­
siciones qne con este motivo se dicten. 

Artículo 21o.-Depender~.n técnica y admfoistra­
tivamente de los Médicos Jefes de Servicio y d.e! Di. 
rector, 
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D.-De las Parteras. 

Artícul~o 220.~Serán Enfermeras y Parteras ti­
tu.· l.adas y de· idamente autorizadas para ejercer su pr~ 
fesión y te drán las siguientes facultades y ob1iga­
c.tones: 

jarán turnos de ocho horas consecuti­
vas . diariam~nte, cambiando semanariamente de tul'­
Jlo dé trabaj p, en rotación; 

II.-1rentrán a su cargo la atención de partos 
normales y l cuidado de los puerperios y. de los re­
cién nacidos, y la que se encuentre de turno durante 
las horas de la Consulta Externa. auxíliará en las ]a-

III.-Ll1varán las historias, clínicas de las partu­
ríentas y pu rper~s Y. se harán. cargo de ~ª. tabulación 

' de los datos ara los mformes d.e su serv1c10; 

IV.-Di' n cuenta oportunamente al médico de 
guardia de 1 ·s anormaii .. dad~ que presente. el. tra9ajo 
de_ parto, soli itando su auxilio para reso1verlas; 

V.~Reciiocerán como superiores técnicos al Di .. 
_recto:t:. y a 19 Médicos Jefes de Servicio y Adjuntos 
y ~mo -supe" ior administrativo al Administrador de] 
Estabiedmie to. 

Servicios Inte:rmedios. 

3o.-Los: Servicios Intermedios del Hos­
stinados a proporcionar atención médica 

a los 1 enferm s externos y a seleccionar a los que de-
ban ser inte· iados, a dar facilidades de diágnóstico 
y a instituir tratamientos especializados tanto a ex­
te:rnos como los hospitalizados y a despachar 1os me-

; ~licamentos p escritos a unos y otros., son los siguien-
tes: -

a) .-~er~icio de Consulta Externa. 

b) .-Senticio Dental. 

c).~Servrcio de Laboratorio. 

Radiología. 

F~umacia. 

Artículo 4o.-La consulta Externa quedará a car­
go de· los Méd cos de la actual Unidad: de Salubridad y 
A1sistencia, q ienes deberán hallarse al frente de este 
servicio, que erá el paso obligatorio para la admisión 
de enfermos n calidad de internos y el lugar donde 
continuarán s endo atendidos cuando desaparezcan las 
causas qu~ m tivaron su internamiento y donde recibi­
rán servicio l s que sólo de_mand)en tratamientos am­
bulatorios. E esta labor serán auxiliados por el Mé~ 
dico de Guar ia y no desatenderán e1 cumplimiento 
del aspecto p ·erventivo del programa de trabajos del 
Hospital Civil· el que desarrqllarán de acuerdo con las 
disposiciones e las Oficinas Técnicas y de aplicación 
de la Secreta fa de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 250.-Los Médfoos. Jefes de Servicio_ de­
berán colaborar en la Consulta Externa, organizando 
turno1s1 de consulta de la especialidad a que se dedi­
quen, la cual ·se ofrecerá al público en días y horas 
fijos. 

Artículo . 260.-El J eife de Servicio Dent1al será 
ci:rujano dentista debidamente autorizad9 y tendrá un 
horario mínimo de trabajo de tres horas diariamen­
te, durante las cuales prestará atención tanto a los 
en.f~:r:mos externos como a los internados, limitándose 
sus labores a limpiezas, extracciones y opturacioneis. 
Dependerá técnica y administmtivamente del Direc­
tor y deberá acatar las disposiciones que para. el per­
sonal Médico estab1ece este Reglamento y las que1 se 
señalen en particular para e 1ste Servicio. 

Artículo 27 o.:-El J"efe del Seirvicio de Labo­
ratorio será de: preferencia químico biólogo gradr;,ado 
y tendrá un horario de labores de- seis y media horas 
diariamente. Dará servicio . tanto a los enfermos que 
concurran a la consulta externa como a los internados~ 
se· hará cargo de los exámenes bromatológicos que s~ 
hagan ·necesarios para el mejor cumplimiento de la 
vigilancia sanitaria de comestibles! y bebidas, y p.ta.C·· 

bcará' los exámenes de toxicología y medicina k~gal -
que sean solicitados por las autoridades judiciales y 
administrativas, en auxilio del Médico legista del Itlu­
nicípio. Dependerá técnica y· administrativamente del 
Director y de los Médicos Jefes de Servicio y Adj un­
tos y cumplfrá con este Reglamento y con los ordemi,­
rnientos que se dicten para este Servicio. 

Artículo 280.-El Jefe del Servicio de Radiología 
p1"es.tará atención a los enfermos internos y los d.e 
la Consulta Externa., con exclusión "ae tuberculosos in­
foctantes, los que deberán ser atendidos en el Dis­
pensa:do Antit'ubea'.'culoso. , Será radiólogo o médk.::. ci­
u.:¡j ano especializado, se sujetará a las disposiciones de 
este Reglamento y a las especiales d:e 'SU servicio y 
dependerá técnica y administratiyamente del Direc­
tor. 

Artículo 290._:El Jefe del Servicio :de . Labora.to­
do queda:rá1 a cargo de la Farmacia, de la cual ap~:; .. re­
cerá como responsable. En este Se1rvicio reconocerá 
como superiores al. Director y a los Médicos de Sc:.:·vi­
cio y Adjuntos y cumplirá con las disposiciones espe• 
cialeis que se señalen, desarrollando sus labores den­
tro del horario fijado para el Laboratorio. 

F.-Del Personal Auxiliar. 

Artículo 300.-.,.-Los Jefes de Servicio de LaJ~ora­
f;orio, Radiología y Farmacia contarán con un auxiliar 
cada uno de él-los. 

Artículo 310.-Para ser auxiliar de Laboratorio, 
Radiología o Farmacia se necesitará ·haber cun~Ldo 
~uando menos la enseñanza secundaria y someteYGe a 
los exámenes de admisión que fije la Dirección. 

Artículo .320 . .__Los Auxiliares de Laboratorio; Ra­
diología y Farmacia, tendrán un horario de fabo:'eS 
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r:: rnimo de s:eis y media horas y máximo de ocho ho­
L .s diariamente, con excepción de los días festivos .. 
J '--~berán curriplir con las disposiciones de este Regla-­
rl .. -::nto y las espeéiales de su Servicio y reconocerán 
como superiores técnicos y administrativos a los Je­
tes de Servicio, a los Médicos Adjuntos y al Direc­
to:r, y como superior administrativo al Adminiistrador 
del Hospital Civil. 

G.-Del Personal Especializado. 

Artículo 330.-El pel'sonal especializ:ado del Hos-:­
pital se dividirá en tres grupos: 

a) .-1Irabajadores Sociales1; 

b) .-Oficiales Sanitarios; 

e) .-Enfermeras. 

Artfoulo 340.-Se preferirá como Trabajadoras So­
ciales a las que hayan hecho estudios especiales y se 
hayan graduado en una escuela recono~ida; pero po­
drá aceptarse a personas que no cumplan con estos 
requisitos siempre que tengan la p1·eparación necesa­
ria para practicar 1os estudios económicos sociales que 

-se les encomienden, para la aplicación de cuotas de 
recuperación justas, y para el estudio y resolución 
oc, problemas. familiares. de los internados que con fre­
cuencia afectan la marcha. de la enfermedad y difi­
cultan la aplicación de tratamientos. médicos y quirúr­
gicos\ correctos. Dependerán exclusivamente del Di­
rector y serán designa.qas. directamente por el. Pat:eo-
11 ato, quedando sujetas sus actividades dentro y fue­
l'a. del . Hospital Civil a las disposiciones especiales que 
se les señalen. 

Artículo 350.-Los Oficiales Sanitarios dep€nde­
tán del . Director siempre que este cargo recaiga Wd 

b. persona del Jefe de la Unidad de Salubridad y A1sis­
tcncia, y sus actividades se sujetarán a las disposi­
C;iones y programas de l.abore:s que establezcan las 
Ciicina Técnicas y de aplicación de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia. 

Artículo 3:60.-Las Enfermeras del Hospital Ci­
vil se clasificarán en Enfermeras Visitadoras Titula­
dus, Enferméras Tituladas, Enfermeras Internas y En­
formeras Adjuntas. 

Artículo 370.-Las Enfermeras Visitadoras Ti-­
triladas tendrán a su cargo las. l·abores de prevenció11 
c~B las enfermedades transmisibles, Tanto su <lepen~ 
c1_,:mcia como sus trabajos s~ sujetarán a lo dispue~to 
para los Oficiales Sanitarios en el artículo 350~ 

Artículo 380.·-Las Enfermeras Tituladas auxilía­
rán las labores de la Consulta Externa, practicarán los 
tratamientos instituídos a enfermos ambulatorios y 
SP harán cargo del servicio de enfermería de los di­
versos Dispensarios. Tendrán un horario d:e trabajo­
rdnimo de seis y me-día hora.s y máximo de ocho ho-· 
rns . diariamente, con excepción de fos días. festivos, y 
reconocerán como superiores técnicos al Dfrector, a 

los Médicos encargados de la Consulta Externa y a 
los Jefes de Dispensario y como Superior Ad!ninistra­
tivo al Adrnfoistrador del Hospital Civil. 

Artículo 390.,--Las Enfermeras Internas serán de 
preferencia enfe:Lrn.eras y -pal'teras tituladas y autori­
zadas para. su ejercicio profesional. Ocasionalmente 
podrú aceptarsB a eiementos con conocimientos prác­
t1cos. de enfermería, ·pero con 1a preparación e inteli­
gencia necesarias para permitir su capacitación por 
medio de cursos: academias y demostraciones. El;l to­
do caso deberán tenerse antecedentes intachables de 
hone.sLiúad y buena conducta pública y privada, haber 
ter:nünado cuando menos la enseñanza primaria su­
t)c¡_-ior y someterse a exámen de e.ficienda. 

Artículo 4·0o.-Las Enfermeras Iciternas recono­
eerán como superiores técnicos a los Jefes de Servi­
cio y Adjuntos y al Director y como Superior Admi­
nistrativo al Administrador. 

Artículo 41o.-,-Son obligaciones de laa Enferme­

ras Internas: 

I.....:....Presentarse con toda oportunidad a m1c1ar su 

turno de labores, debidamente uniformadas.; 

IL-Vigilar el aseo escrupuloso de la Sección a 

~u cargo. 

III.-Pasar v~sfa a los enfermos de su Sección 
E:Tl eo:cnpafifa del Jefe de Ssrvicio o del Médico M· 
junto. 

iV.~Anotar en el Libro de Ordenes del Médico 
las prescr-ipcio11€s, la hora en que sean ordenadas y 

ia hora de realización. 

V.-Pennanecer en su servicio hasta entregar ::.h 
turno de guardia a ia Enfermera que las rele,ve, aún 
cuando ésta no se presente a hora oportuna, en cu­
:ro casó darán aviso al Administrador, eisperando hasta 
recibir relevo autorizado. 

VI.-Indica:r con toda claridad a la Enfermera 
que les siga Bik turno todas las prescripciones. pendien­
tes de ser cumplidas. 

VIL--Vigilar que las vis.itas del público se ha-: 
gari. de acuerdo con las condiciones que para el .efecto 
se establezcan e impedir que se les proporcionen a 
los enfermos medicamentos, alimentos y bebidas no 
prescritos por los médicos que los atienden . 

VIII.-Hacer la partición de las raciones al·imen­
ticias de los enfermos de. su Sección y vigilar que es­
tas les sean distribuídas oportuna~ente. 

IX.-Tomar nota de los datos que deban ser asen­
tados en la Hoja Clínica de cada enfermo, con el fir 
de que los médicos puedan conocer la evolución de: 
mismo. 
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X.-Acudir oportrmarnente al llamado de los en­
fermos de su Sección. 

Xl.-Dar bafio de esponja diariamente a los en­
fermo:s encamados y vigilar que los no encamados se 
bañen diariamente, salvo órdenes médicas en contra. 

XII.-Cambiar la ropa de cama de los enfermc,.s 
cuantas v'eces sea necesario para que se mantenga 
eE!cru.pulosamente limpia. 

XIII.-Hacer la,s curaciones qne }es hayan sido 
cr-denadas por los Médicos. 

XIV.--Ayudar a los Jefes de Servicio y Adjun­
tos a conservar las I__:_ioj as Clínicas de los enferrmos y 
a proporcionar lolS datos estadísticos necesarios para 
formular los informeis de labores. 

XV.~Reportar diariamente a la Administración 
la l:i.sta de las raciones que se harán ,necesarias en sn 
Sección durante las veinticuatro horas siguientss que­
dando el cumplimiento de esta obligación a cargo de 
la enfermera de turno durante la visita del Jefe de 
Sección. 

XVI.-Mantener el inventario1 de: su Secdón J 
reportar . a la Administración los falta:ntes, extravíos 
o dete:rforos del instrumental, muebles, en1seres~ y ma­
teriales, para su' :reparación o reposición o para que 
Ee hagan las investigaciones de rigor, en su caso. 

XVII.-Us1ar constantemente durante sus labores 
el uniforme reglamentario ;;r exigir· que la misma con~ 
ducta sea seguida por e1 personal a sus 6rdenes. 

x-vnL-Exigir dentro de su Sección orden y mo­
ralidad y re:._)ortar a la Administrnción cualquier fal­
ta grave de que tengan conocimiento. 

XIX.~Asistir a las academia;s, y cursos de capa­
~ítación que se organicen. 

XX.-Esforzarse con su conducta d~ntro y fuera 
deT establecimiento y por todos los medios posibles,, 
por dignificar la profesión de Enfermera. 

Artículo 420.-Las Enfermeras Internas de Guar­
dia en los Servicios Qui;rúrg.icos y de Trarnatología 
tend-:::án du:;_ante su turno de trnbajo las siguientes 
obligaciones: 

I.-VigHar el aseo de las salas de operaciones. 

II.-Disponer los equipos quirúrgicos de acuer­
cto con lo que al :respecto establezca el J 1efe del Ser­
vicio, y esterilizarlos de modo conveniente. 

III.-Cuidar el a~senal quirúrgico con el fin de 
que se mantega completo y en buenas condiciones, re­
portando a la Administración cualquier faltante o de­
terioro. 

IV.-VigHar que: el mob[lia;rio de las Sala1s, de 

Operaciones s2 conserve en perfocto 
so inmediato 3 la Administración 
perfecto de que tengan conocimfonto. 

dando avi­
des-

V.-Mante:ner ·en cada ,sala de oper ciones el mL 
nimo de material quirúrgico que fije el Jefe del Ser­
vicio. 

VI.-Llevar un registro de las ope aciones soli­
citadas y de las practicadas durante su urno de tra­
bajo. 

VIL-Acordar con 1el .Jefe d.e Serv cio soke la 
fecha y hora en que podrán concede,rs1e las ope:rncio-
11es solicitadas y da:r ·aviso inmediato a 1a Adminis­
tración sobre la resolución tomada. 

VIH.-Procurar que las solicitudes de operación 
:presenten e} 1'.lesultado de todos los exá enes, p:.repa­
ratorios consi~erados como reglamentario , dando avt­
ss inmediato al Jefe del Servicio en c so contrario. 
Sólo el Director, el Jefe del Servicio y 1 Médko de 
Guardia podrán determinar cuando, por la urgencia 

caso, puede eximirse a los enfermo de pruebas 
pre-operatorias. 

IX.--:-Prestar su ayuda en los 2,ctos quirúrgicos. 

X.-Indicar a la enfermera de turn en la Sec­
ción a que co:rrersponda el enfermo, de los cuid[!.dOS 
postoperatorios. ordenados por el cirujano. 

XI.-Evitar que los parientes y a igos de· los 
enfe1'mos entren a Las Salas- de Operaci neis duranfe 
los actos quirúrgicos. 

XII.-Todas las señaladas en el artí ulo 41o. que 
sean aplicables al Servicio Quirúrgico de tramna-
tología. 

Artículo 430.-Serán Enfermeras 
que sin pertenecer al personal de planta 
c:imiento soliciten por escrito a la Direcci,. n ser admi­
tidas comol colaboradoras. 

Articulo 440 . ..:._Para ser aceptadas omo En?er-­
rneras Adjuntas, las solicitantes deberán presentar la 
comprobación de 1s1er Enfermeras Prurte as gradua­
das y con la debida autorización para s ejercic: Jr o 
tener conocimientos de enfermería y1 la pr paración Yie­
cesaria para pqder ser adiestradas por edio de cur­
f:OS, academias y demostraciones práctic s; t 1ener an­
teéedentes de honestidad y buena conduc a y cUEllJlir 
con las condiciones que al respecto fije a Direc0i5n. 

Artículo 450,-Las Enfermeras Adjuntas ac::p­
tarán quedar adscritas al s 1elI'vicio a que e les de,;::~irie 
la Dirección y tendrán todas las obliga iones ~de las 
enfermeras internas, a Ias que reconoce' 'n come Je­
fes inmediatos. 

H.-Dlel Pe·:rsrnnfl,l Adminisrtrati o. 

Artículo 460.-El Personal administra ivo del Ilos. 
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pital Civil quedará formado por un Administrador y 
lL .:; Seeretarías de Correspondencia, Gont1rol e Inf 9rma~ 
e~ .,:n que demande el buen servicio de la InstituCión. 

Artículo 470.-El Administrador será nombrado 
por el Patronato, ·a propúesta del Director del Hos­
pital Civil, y s·erá el Jefe de los Servicios Adminis­
trativos. 

Artículo 480 . ...,..-Reconocerá como .Jefe al Director 
y en ausencia ele éste, al Médico de guardia. 

Artículo 490.-Serán obligaciones del Adminis-­
trador: 

!.-.Cumplir y hacer cumplir el presente Regla­
mento y 1as disposiciones que del mismo se deriven. 

II.-Distribuir los tumos de labores al personal, 
de acuerdo con el Director. 

III.-Fonnular los inventarios generales de -la 
Institución y los parciales de 1as diyersas Secciones y 
Se1·vicios y vigilar la conservación deJ mobiliario, ar­
senal y enseres. 

IV . .--Recabar de todas las dependencias los da-­
tos estadísticos necesarios para la formación oportu;. 
na de lol!; informes de labores. 

V.-Practicar las investigaciones, y hacer las con­
signaciones necesarias en casos de extravíos o de 
inutilización de mobiliario y arsenal debidos a negH­
g-encia q descuido del personal. 

VI.-Vigilar que se lleven al día los archivos clí­
nicos de los enfermos, log genera1es de. la Institución 
r todos los d.atos estadísticos necesarios para. conocer 
en cualquier momento la marcha del servicio. 

VIl.-Comproba:r el cumplimiento de 101S
1 

trámi­
tes que se fijen para. la admisión de enfermeras. 

VIII.-Exigir en todas las dependencias que, se 
mantengan el aseo y disciplina necesarios y que el 
per1sonal se encuentre debidamente unifürmado, co-­
nigiendo las deficiencias de que -torne conocimienh~ 
o haciendo las consignaciones a que: haya lugar. 

IX.-Llevar· registro de los ingresos y salidas de· 
€nfermos y del número y localización de camas dis­
ponibles en cada una de las Secciones. 

X.~ Vigilar que tanto los enfermos corno sus vi­
sitantes sean tratados" con la debida atención y come­
clJ.miento y ·que en igual forma se traten 1entre sí los 
miembros del personal. 

XI.-Comprobar el cumplimiento de los, horarios 
que se fijen para las visitas a losi enfermos. 

XII.-Comunicar a la brevedad posible e} ingre­
so de víctimas de violencias o accidentes de que de­
ben tomar conocimiento las Autoridades Competentes 

XIII.-Supervisar el funcionamiento de los ser­
vicios de cocina; lavandería, planchado y recosido, y 
vigilar que el vestuario y equipo necesario en las di­
versas Secciones se entregue con oportunidad. 

XIV.-Dar aviso diario y oportüno al personal de 
la cocina del número y calidad de las raciones que 
debán prepararse para el día siguiente, de acuerdo 
con el reporte diario de las enfer.c.aeras, inteirnas, y vi•_ 
gilar que el gasto de víveres s,e ajuste a este número. 

XV .-F orrnular los certific~a.dos de 1e:siones y ci.e 
autopsias solicitados por las Autoridades competentes, 
cJe acuerdo con los dictárn.enes de los médicos legis­
tas. 

XVI.-Formular contratos, con los proveedores 
del establecimiento, dei acuerdo con el Direc~or y pre­
via solicitud de cótizadones. 

XVH.-Llevar la contabilidad del establecimien-· 
to y rendir opoTtunainente la cuenta comprobada men­
sual de gastos" 

XVIII.-Recibir las cantidad.es que Por concepto 
de derechos o cuotas de recuperación deben ser co­
¡bradps a los enfenúos, extendiendo el recibo correc­
_pondiente, ,--visado por e1 Director. 

XIX.-Las demás que resu~ten de este Regla--
mento. /' 

500.-Las Sec:rntarfas de C017~ponden­
cia, C@trol e· Información quedarán bajo la depeh-­
dencia -directa del Adnrinist:rndor y reconq,cerán co­
rno autoridades a los :M~édicos Adjuntos, á 1os Jefes. 
de Servicio y al Director. 

Artículo 510.-Son obligaciones de las Secreta-
1ias de Correspondencia, Control e Información: 

!.-Ayudar en sus. labores al Administrador.· 

II.-Llevar el regist~'o de la entrada y iS,alida de 
correspondencia. 

III.-Contestar la correspondencia. 

IV.-· -Formular l.os informes de labores. 

V.-Registrar a los enfermos de la consulta ex­
terna y anotar los datos· iniciales· en ·la forma espe­
cial que se estable.rea. 

VI.-Llevar el control de las historias clínicas. 

VIL-C1asificar a los enfermos de la consulta ex­
i~rna y envíarlos al diispensario o servicio correspon­
diente, pa:ra facilidad del trabajo. 

VHI.-Llevar el control de entra4as · y salidas de 
enfermos y de visitantes. 

IX.-Encargarse del control del serv1c10 telefó­
nico, del edificio y del de llamadaa al personal. 
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X.-P:roporcionar al público los informes que. so­
licite.· 

I.-Del Personal de Servidumbre. 

Artículo 520.-La servidumbre del Hospital Civil 
constará de las Afanadoras necesarias para ayudar en 
sus labores a 1rus. Enfermeras Internas y ·del perso­
uai que atienda los servicios generales, formados por 
el Departamento de Cocina y Comedor, el de Lavan­
cJt.-ría, Planchado y Recosido, el de Intendencia y 
Transportes y el de Vigilancia. 

Artículo 530.-El personal de servidumbre de-­
penaerá directfLmence del Administrador y reconoce-
1 á como autoridades a las enfermeras de1 las diversas 
Secciones y ·Dependencias, al médico · de guardia, a 
ios médicos adjuntos, a los Jefes de servicio y al Di­
rector de la Institución. 

Artículo 540.-Para ser afan~d.oras del Hospit~.l 
Ciyü se necesita haber cursado cuando menos la en­
señanza primaria superior, tener. antecedentes de ·ho­
JJestida,d Y, buena conducta y pasar exámen de ad-
misión. 

, , J ... ~ L~. -· _1 

Artículo 55.0.~Lasafanadoras reconocerán com~ -
J des a las Enfermeras Internas., a las1 enfermeras ad .. 
juntas, a los Ivlédicos Adjuntos, a los jefes de servicto 
y al Dü'ector, y administrativamente dependerán direc­
támente del Administrador, quien les señalará sus ads­
cripción y su turno de· trabajo de acuerd~ con el Di­
rector. 

ArtíCulo 560.-Son obligaciones de 1as afanado~ 
ras: 

f I.-Present;;i.rse a. ~us labores oportunamente y 
usar durante éllas el uniforme reglamentario; 

ÍI.-Hacer el aseo de la Sección donde presten 
seirvicio. 

III.-Ayudar a las enfermeras internas a cam­
biar la ropa de cama de los enfermos y dar .baño de 
<::sponja a los enfermos encamados. 

,IV .ro-Encargarse del manejo y as.eo de utensilios 
tales. como . bacines, ·.orinales, etc.· 

medor estará atendido por una cociner 
nas necesarias para el· servicio. 

Artículo 580.-La cocinera tend.rá 
res al Director y al Médico de guardi ·· 
inmediato· al Administrador quedando 
ues el personal de gal.opinas. 

Artículo 590.-Son obligaciones 

!.,-Elaborar los alimentos de los e 
Hados y del personal de1 guardia; 

y las galopi-

orno superio­
Y como Jefo 

órde-

cocinera: 

ermos. inter-

li.-1\rfantener la cocina y comedo en estado d.­
aseo y oiden vigilando que la entrega d~ raciones a 
las afanadof'as de las diversas Seccio 1es. correspon­
dan a.l número de enfermos a que est' destinadas; 

· lII.--,Tene·r listos los alimentos p a enfermos y 
pe1·sonal de guardia a las horas que fije el Admi­
nistrador, de ~cuerdo con el personal édico. 

IV..--Exigir que los prnductos al"menticios que 
se adquieran 1s.ean de la mejor calidad 

\/.-Preparar las racio11es que 
das· para enfermos SUJetos a iliecas 

ord;~ma-

V I.-Vigilar que l].O 1sean admltid s en la cocina 
o el comedor y no les sean prnpo:Dci nadas mnguna 
clase dei alirnentos a personas ajenas a establecimien­
-~ú, si no es 'con autorización ~el Ad inistrador, -del 
Director o de· los médicos Jefes de ser icio. 

VII.-Responsabilizarse de los m ebles, útiles y 
enseres que le sean proporcionados p ra el servicio, 
según el inventario y dar aviso a la Administracu)n 
de cualquier extravío o inut~lización, co nobjeto de 
que a la brevedad posible se hagan l s investigacio-­
tnes necesarias, la reposición o la rep 
so. 

VIII.-Tener acuerdo ·ctiario con e Administrador 
' del que recibirá órdenes sobre e1 n -:; ero y la cali-

dad de las raciones - que se prel?ara án para el día 
siguiente, y _a quien informará sobre las necesidades 
del consumo de alimentos y las requi iciones que de·· 
ban hacerse. 

IX.-Dar cuenta al Administrado del empleo da­
do a las cantidades que se le propor ionen para gas­
tos de mercado. 

v~-Acudir a la cocina para recoger 'los afüneu­
tos de los· enfermos de la Sección donde trabajen, ayu­
dar a las enfermeras in ternas a la partición d:e los 
mismos . y .. repartir las raciones entre los enfermos en 
la ·forma que se Les indique; X.-Llevar nota exacta del mov miento de1 ser­

vicio y proporcionar JO;s datos que le sean solicitados 
VI.-Cooperar con las enfermeras internas ·en. el para los informes de labores del Hos ital Civil. ': 

cumplimiento de las obligaciones· que les fija el pre-
sente Reglamento. · 

VJI-,Las demás que establezca el presente re­
glamento y las especiales de las diversas secciones y 
servicios. 

Artículo 600.-Las galopinas te jefeg 
inmediatos a la cocinera; su sueldo erá cubierto con 
cargo a la partida de salario.si y ,qu darán sujetas a 
las obligaciones qu~ les fije el Admi istrador~ 

Artículo 61o . ..:._La encargada del 
Artículo 570.-El Departamento de Cocina y Co- Lavandreía, planchado y recosido, _de 
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mente del Adrninist:rndor y tendrá a sus órdenes a la 
persona o pecrsonas que 1se le cm':lisionen como Ayu­
dantes. 

Artículo 6120.-Son obligaciones de la encargada 
del Departamento de Lav-andería, Planchado y Re-
cosido: ,¡. 

I.__,l\lfantener el departamento a su catgo en es­
tado de1 orden y limpieza. 

II.--=-Encargarse del lavadp de la ropa y xnante­
leria de los diversos, servicios, empleando l·os métodos 
que le sean ·señalados, tanto para el lavado como pa­
:ra e,l desmanchado y desinfección de la ropa; con el 
fin de evitar la transmisión de enfermedades infec­
ciosas o parasitarias~ 

III.-Procurar mantener la ropa, tarnto de propie­
dad· de la_ Institución rCOmo particular de Los enfermos. 
en el mejor estado de1 conservadón. 

IV .-Controlar el movimiento de ropa de los. di.;· 
versos servicios por medio de las hojas reglamenta­
rias; 

V.~Dar aviso inmediato al Administrador, de la 
inutilización o extravío de piezas -de ropa y gestionar 
su reposición; 

VI.-Gomunicar inmediatamente a la Administra­
ción cualquier desperfecto o descompostura de las 
máquinas empieadas en su dependencia. 

VII.-Vigilar el trabajo del personal a sus ór­
denes. 

Artículo 630.-iEl Servido de Intendencia y Trans~ 
portes, quedará a cargo de un intendente, un chofe;r 
y los mozos que se juzguen nece1sarios, para el servi-
cio. 

Artículo 640.-El Intendente reconocerá como Je­
fo: inmediato al Administrador y como autoridades al 
Directo:r, a los Jefes, de Servicio y a los médicos ad­
juntos. 

Artículo 650.-Son obligaciones del Intendente~ 

L-Vigilar por la escrupulosa limpieza y ordeu 
en las distintas dependencias del Hospital Civi1 co-­
rrigiendo las deficiencias que obs¡erve o reportando 
a la Administración las que por sp. importancia deben 
hacer:se del c1onocimiento de las Autoridades Supe­
riores. 

II.~Hacerse cargo de la vigilancia. del sistema que 
se establezca para el control de entradas y sal·idas 
del personal, reportand.o al Administrador toda oca­
sión en que se anoten las horas de entrada o de1 salida 
diferentes de las reales o cualquier miembro del per­
sonal firme por otro. 

III.-Vigilar e1 cumplimiento de las dispos1iciones 

tiue se fijen l"elativas a los días y horas de visita a 
los enfermos y exigir· 1a presentación del pase auto­
Iizado para poder hacer esfas Visitas fuera de las ho­
ras reglamentarias .. 

IV.-Evitar la entrada o salida del edificio de 
walquier clase de bu1tos sin la debida autorización de] 
Director o del Administrador y reportar inmediata­
mente a la perso:na que pretenda infringir esta dls­
posición. 

V.-Impedir la introducción al edificio ciie bebi­
das embriagantes y de toda clase de alimentos no 
prescritos a los enfermos, los! quei deberá recoger cuan­
do descubra que se préenda pasarlos al interíoir del 
edificio, depositándo1,os en la Admfoistración con el 
reporte correspondiente. 

VI.-Exigir la presentación del pase autorizado 
~ todo enfe:rmo internadb qu,e pretenda salir del edi­
ficio sin haber sido dado de alta; 

VU.-Vigilar que en todas las dependencias se 
rnante.ngan lats¡ más estricta disciplina y moralid:ad, 
l'eportando inmediatamente a sus superiores cualquier 
infracción de que tenga conocimiento; 

VIII.---Encargarse del despacho oportuno de la 
correspo:ndencia que le sea confiada por la Secreta­

. ría de Correspondencia, Control e Infó,rmación. para 
su depósito en las, oficinas postales; 

IX.-Distri.buir equitativarnente el trabajo de los 
:r..10zos, de acuerdo con ,el Administrador y vigila¡r el 
cumplimiento de sus labores. 

X.-Portar durante su se:rv1c10 et uniforme regfa, .. 
menta:rio y presentarse escTupulosarnente aseado. 

Artículo 66-o.-El chofer reconocerá como jefes 
a~ Director y al Administrador y tendrá como obliga-­
ciones las sign-ientes_: 

I.-,-Ser responsable de la conse:rvac1on y aseo del 
vehículo puesto a, su cuidado y de la herramienta que 
se le, enh'egue por· inventario. 

II.-Perrnanecer durante sus horas de labores en 
~J vehículo a su cargo, dfapuesto para siali:r en el mo­
mento en que se juzgue neceisario. 

III.r--Uenar la forma reglamentaria que se es­
tablezca ! para el reporte de ho:ras

1 
de salida y regreso 

y de kilometraje recorrido. __ 

IV.-Curnplir ·esttrictamente eón las comisiones 
que se le asignen para conducir al personal dentro o 
fuera de la ciudad. 

V.-Manejar el vehículo a su cuidado con las de­
bidas precauciones y evitar que sea ma,nejado por 
cualquiera otra persona. si no es con permiso estricto 
del Director o del. Administrador. 
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.. 
Artículo 670.-Los mozos dependerán de la Ad.­

ministración y tendrán como jefe inmediato al inten­
dente, debiendo reconocer la Autoridad d:e lais: enfer­
meras internas, de los médicos adjuntos y jefes1 'de 
servicio y del Director. 

Artículo 680.-Son oblig:;tciones de los mozos : 

L--,Presentarse a sus labores oportunamente y de­
bidamente uniformados y aseados; 

II.-Mantener el aseo de la Sección del edificio 
que Les sea .encomendada y auxiliar a las afanadoras 
en todas las labore:S que no puedan cumplir por~ sí 
solas; 

III.~Au.xiliar al intendente en el cum¡plimiento 
de las obligaciones que le fija el presente Regla­
niento;· 

IV.-Guru:~a;r orden y discip¡lüia y reportar al 
intendente . cua1quier infracción de· que tomen cono ... 
ciiniento; 

V.-Ayudar a los médicos en la práctica de au .. 
topsias; 

VI.-Mantener aseados los departamentos. desti-­
nados a los animales de laboratoifo y vigilar la ali­
mentació~ de éstos. 

J.-De las. Sanciones: 

· Artículo 690.-Las infracciones al presente Re­
gfamento y a los que deban crearse para normar lB,,s 

1abores de las diversas dependencias, serán sanciona­
das; con: 

1.-Amonestación. 

II.-Restitución del valor d.e muebles, enseres, 
instrumental y material extraviados o inutilizados por 
negligencia o descuido; 

~ 

III.-Suspensión definitiva. 

Artículo 700.-L~ sanciones de amonestación y 
suspensión tempoTal s.erá1l aplicadas por el Director~ 
previa comprobacihn de las causas que las motiven. 

Artículo 710.-La sanción de restitución será 

aplicad.a por e1 Director o por el Administrador, que­
dando a cargo de éste último la vigilancia de que 
sea cumplida. 

consignada a las Autoridades compete tes, sin per ... 
juicio de lá aplicación de 1a sanción co espondiente1 

de acnerd~ con el presente Reglamento. 

Articulo 7 4o.-Serán motivo de su pensión defi­
nitiva: 

I.-Presentarse al servicio en 
dad. 

. II.-La falta ue arsistencia, 
po~"" tres días consecutivos,, 

lII.-:.La falta de asistencia, sin e usa justifica­
da, por tres días no consecutivos, d~ur nte el mismo 
mesr. 

IV.~La comisión de actos 
bordinación. 

V.-La reincidencia en la 
ves. 

VI.-El incurrir en actos- de fal 
honradez. 

VII.-Las demás que establezca 

in su-

de faltas fo-

de probidad y 

Patronato. 

Artículo 750.-Los enfermos que cometan falta~ 
.serán amonestados o expulsados, a j icio del Direc­
tor, de acuerdo con la rnagn~tud de la, infracción. 

TRANSITORIOS: 

Artículo Unico.-La dirección d 1 Hospital Civil 
deberá elaborar a la brevedad posible y someiterlos al 
estudio y aprobación por parte del atronato, de los 
R.eglamento:s que normen el fuI11Cio amiento de las 
Salas de ·Operaciones, Sala de Autop ias, Dispensario 
Antivenéreo y Antituberculoso, Ser icio Médico de. 
Guardia, etc., que fijen los días, ho as y condiciones 
en que se admitirá la visita a los e fermos; la con­
ducta general que deberán ob\s,ervar os .enfermos ex­
ü::mos y los intemados; la fijación d derechos y cuo·· 
tas que se cobrarán a los enfermos por concepto do 
restitución y el sistema de recauda.e ón y los 'demás 
que se juzguen necesarios para la 
y funciomrn:liento de la Institución. 

Por tanto mando, se ·imprima, 
para su debido cumplimiento. 

j or organización 

ublique y circule 

Dadp en el Palacio del Poder E ·,ecutivo del Esta­
do de Hidalgo, a los vei:ntitrélS: días del mes de ener·J 
de mil novecientos cincuenta. 

Artículo 720.---La 1sanc10n de suspensión defini"" 
tiv~ será impuesta por el Patronató, a petición del Di­

rector, el cual deberá manifestar las causas en que 
funde esta petición. 

El Gobernador Constitucional, 

Artfoulo 730.:-La com1s1on d!e hechos delictuo-- AGUIRRE.--El Srio. General de 
sos por parte de cualquier miembro del per!sonaL será OCA.MPO NOBLE. 

LIC. VI CENT.E 
F. 
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PODER JUDICIAL GOBIERNO FE_DERAL 

ó-756 5-682 

A VIS O 

Tenemos el honor de hacer derl conocimiento de us­

ted, que hoy se instaló la Primera Junta Preparatoria 
del XL Congreso Constitucional d:el Estado, que iniciará 

· sus labores el día .lo., de marzo próximo, habiendo que­
dado integrada su Mesa Directiva en la siguiente for­

ma: 

Presidente, C. Dip. Lic. Ernesto Rubio Rojo. 

Vice-Presidente, C. Dip. Ing. Andrés Manning. 

Secvetario, C. Dip. Ing. Ignacio Mora Piña. 

Secretario, C. Dip. Antonio López Velázquez. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-

Al margen un sello que dice: -Estados Uni­
dos Mexicanos,----Poder Ejecutivo F~_deral. -
Mexico. --Departámenw Agrario. 

V I T O el expediente de inafectabilidad 
agrícola del predio rústico denominado «San Ca~ 
yetano », ubicado en el Municipio dt Singuilucan, 
nal, del E:stado de Hidalgo, y di3l que son pro· 
pietarios los señores Francisco Monter Montaño 
y Sergia Monter de Monter; y 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de 12 de enero de 1950 1 el señor 
Francisco Monter Montaño, por su propio dere­
cho y como apoderado de ·su esposa la señora 
Sergia Monter de Monter', solicitó Ja declarnto­
ria de inafectabilidad de] predio mencionado, 
cuya superficie 12s de 126-50-02 Hs,, deJas cuales 

Pachuca, Hgo., febrero 20 de 1951.-Dip: Srio., ING. · 9-93-02 Hs .. son de temporal, 116_..:QT-OO Hs. de 
IGNACIO MORA PIÑA.-Dip. Srio., ANTOr~IO LO- agostadero en t@rre:nos áridos y 0-50-00 Hs. 
PEZ VELAZQUEZ.-Rúbr-ieas. @stán ocupadas por el casco? equivalentes a 19-

5-755 

AVISO. 

Tenem01s el honor de hacer del conocimiento de 
usted que el H. XL Congreso Constitucional del Es­
tado quedó legítimamente constituido, e inaugurando 
hoy su Primer Período Ordinario de. Sesiones corres­
pondiente al primer año de su ejercido, habiendo nom­
brado su Mesa Directiva que funcionará durante el 
mismo, en la siguiente forma: 

PRESIDENTE, C. Dip. Ing. Andrés lVlanning. 

Vice-Pre1sidente; C. Dip. Lic. Próspero Macotela. 
\ 

Secretario, C. Dip. Lic. Ernesto Rubio Rojo. 

Secretario, C. -Dip. Crescencio !barra Olivares. 

Suplent_e, C. Dip. Antonio López Velázquez. 

Suplente, C. Dip. Vérulo Zaragoza. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.·--

47~38 Hs. de riego teórico .. El promo-vénte com­
probó a satisfacció-n sus derechos de propiedad 
y los de su poderdante sobre dicho ínmueble y 
remitió los planos respectivos; la Delegación 
Agraria corresp0ndiente ópinó en sentido favo~ 
rable y el Departamento Agrario, en sus ve -
rificaciones posteriores, ha llegado a establecer 
que no existe problema agrario relacionado con 
el predio de que se trata. En el presente caso, 
han qu·:::dado satisfechos lm~ requisitos que es~ 

tatuye el Artículo 294 del Código Agrario en 
vigor y eomo el predio aludido tiene una su~ 
perficie que no excede de los límites que señala el 
Art 104 del_ mísmo Ordenamiento; el suscrito, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con 
apoyo eri las ·disposiciones invocadas y en los ar­
tículos 33 del citado Cnei,:po df~ Leyes y 27 de Ja 
Constitución Política del País, Uene a bien dictar 
el siguiente · 

-ACUERDO: 

Primero. ~Se declara inafectable ·para los 
efectos de dotación y ampliación ejidalés o de 
creación de nuevo centro de· población agrícola, 
la superficie de 126-50-02. Hs, ,. Ciento Veinti· 
seis Hectáreas, Cincuenta Areas, Dos Centiáreas, 
de las cuales 9-93-02 Hs., :Nuev,e Hectáreas, Noº 

Pachuca, Hgo., marzo lo. de 1951.-Dip. Secretario, venta y Tres Areas, Dos Centiáreas, son de tem­
LIC. ERNESTO RUBIO ROJO.--Dip. Se:cretalio, CRES:- pora], 116" 07e00 Hs,, Ciento Dieciseis Hectáréas 
CENCIO -IBARRA OLIV ARES.-Rúbricas. · Siete Areas, de agostadero en terrenos áridos y 

O 50 00 Hs. Cincuenta Areas; están ocupadas por 

Talleres Gráficos del Estado 
p_ATOMI l.~P AOHUCA~ IiG(l, 

el ea.seo, equivalente a 19-47-38 Hs. Dí~cinueve _ 
Hectár~as, Cuarenta y Siete Areas, Treinta y 
Ocho Centiat·eas, de riego teórico, que integran 
el predio _rustico denominado «San Cayetano», 
ubicado en el municipio de Singuilucan, del Es~ 
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tado de Hidalgo, propiedad de los señores Fran 
cisco Montm.10 Montaño y Sergia Monter de Mon 
ter; quedando expresamr:mte entendido que si Jos 
beneficiarios poseen además· o adquieren en pro 
piedad otras superficies que sumadas a la ·que 
aquí se considera, excedan del límite que la Ley 
señala como inafectable1 dichos excedentes po­
drán ser destinados a satisfacer necesidades 
agrarias. 

Segundo. -Expídase el certificado respecti ~ 
vo; inscríbase este Acueed.o en el Registro Agra~ 
rio N ácional y publíquese en e1 Diario Oficial de 
la Federación así com-0 -sn el Periódico Oficia] del 
Gobierno de] Estado de HidaJgo 

_ Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Unión, en México, D. F. j a los veinte días del 
mes de septiembr2 de mil novecientos cincuen~ 
ta, -Presidente Constitucional de los Estados 
U nidos Mexicanos~ LIC. MIGUEL ALEMAN. ·--- Hú 
brica. -Jefe del Departamento Agrario, MARIO 
SOUSA. -Rúbrica. 

Es copia fiel de su original. 

Sufragio Efectivo. No Reelacción -Méxi~o, 
D. F., a 16 de diciembre de 1950. El Secreta­
rio General,º ING+ CASTULO VILLASEÑOR ··-·-Rú­
brica. 

S!ZCCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

JUZGADO CONCILIADOR. 

EL ARENAL, HGQ. 

EDICTO. 

5-612' 

ANTONIO MOEDANO, JOSE CAMPERO H. y 
VICE:NTE GONZALEZ M .. promovieiron este Juzga­
do Información Testimonial Ad-perpetuarn para acre­
ditar derechos popiedad. prescripción, tres predios rús­
ticos ubicadós Santa Rosa 7 este Municipio. 

Medidas y colindancias constan en. expediente res-
:rectivo. _ 

Pnblíque8e dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado~ cumplimiento disposiciones legales. 

El Arena1, ligo., a 15 de febrero de 1951.-El 
Secretario del Juzgado Conciliador, FRANCISCO DE 
P. ESPINOSA,---Rúbrica. 2-2 

Administración de Rentas.-Actopan, Hgo.-De~ 
rechos enterados, febrero 20 1951.-Recibido, mar-
zo 6 de 1~51. 

5-630 

JUZGADO DE PRIJWERA INSTANCIA. 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 
("Juicio Mercantil Ejecutivo Pago Pesos. Arfa .. 

teo Trejo Villeda vs. Ernesto González S. V. San Vi-

cente y Maria Pérez de González", síguese eiste Juz­
gado). 

- 1 

Convócanse postores primera almoneda emate, ca 
sa número 27 Calle Cortazar de Ciudad C monfort, 
Gto. 1 tiene por colindancias: N.-Angelina 01 lde Már~ 
quez; E.-lVfargarita Pérez Almanza; S.-D otee Ra­
yas; y O .-Calle Cortazar de por medio. icha su­
basta verificarase local este Juzgado, 11 hor s décimo 
quinto dfa útil siguiente tercera publicación ste edic­
to en Periódico Oficial Gobierno _Estado Hi algo. que 
aparecerá también periódicos "El Observad r'' y "E:: 
So1 del Ba.ifo", edítanse Jois dos primeros e udad .Pa­
chuca, Hgo., y el último ciudad Celaya, Gto Avalúo 
pericial $8,000.00 (ocho mil pesos), y será p stura le­
gal dos terceras. partes esa suma. 

Huichapan, Hgo., 3 de febrero de 1951 -El Se-
creita:rio, IGNACIO BARCENA.-Rúbrlca. 3-2 

Administración de Rentas.-Huichapan, go.-De­
rechos enterados, febrero 23 de 1951.-Reci ºdo, mar­
zo 6 de 1951. 

JUZGADO fo. DEL RAMO PENAL 

PACHUCA, HGO. 

E"D I C TO. 

-649 

En autos Jurisdicción Voluntaria, prom vido- por 
Felix Hernández sobre·'·autorización para ve der bie­
nes de menores convócanse postores remate pri:qiera 
Almoneda. casa y teirreno ubicado calle Fern ndez Li­
tzardi esta Ciudad, teniendo siguientes coli dancias: 
Norte 15 quince metros con Sucesión Ernesto Castillo; 
Su:r igu~J med:da calle su ubicación; Oriente 20 vei:n­
te metros con lote número 2 y Poniente. 20 v inte me­
tros también con Luis Castillo ; anúnciese lmoneda 
Periódicos "Oficial de Estado" y "Renovación ' dos ve­
ces consecutivas, . siete en siete . días, verlfi rase lo­
cal éste Juzgado once horas quinto día hábil iguientf~ 
última publicación en primero dichos periódi os; p0rs­
tlii·g legaI c11 bra dos terceras partes valor ricial. 

Pcichuca, ligo., 27 de febrero de 1951. El Sc-
cretario.-Rúbrica. . 2-2 

Adm5:nistración de Rentas.-Pachuca, H o.-Dew 
iechos e!lterados, marzo 2 de 1951.-Recibi o, m~,r­

zc 6 de 1951. 

JUZGADO CONCILIADOR. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

jULIAN SALVADOR, promueve éste Juz 
formac~ón .Ad-perpetuam, acreditar derechos propie. 
dad y i:}Ose~~ión, dos predios rústicos tepetato os ~ in­
r'Ultivab1es deno~minados :MONTUOSO y 1~ CRUZ. 
~,:tto:~ pueblO Espíritu esta ciudad. Medidas, linderos 
obran expediente. Encu€ntranse registrados dminis­
h'Rció~ :Rentas c3;::/e lugar nombre finada Ma a Cris­
tina de la Cruz. 
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Publíquese dos veces consecutivas Periódicos Ofi­
Jial Estado y Observador, edítanse Pachuca, cümp1i­
miento artículo 3029 Código Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo., 2 de marzo de 1951.-El Se-
cretario, FRANCISCO ROCHA 0.-Rúbrica.. 2-1 

Administración de Rentas.-Ixmiqui1pan, Hgo.-­
Derechos enterado~, marze 2 de 1951.-Recibido, inar­
zo 6 de 1951. 

5-715 

_JUZGADO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

E D I C~T O . 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido Jesús Soto 
contra Sociedad Industrial del Centro S. de R. L. re­
presentada Antonio Martínez Sánchez y Socioi en eje­
cución sentencia acuerdo relativo, convócanse posto-:­
:res prirne·ra almoneda remate pública subasta terreno 
ubicado kilómetro 93 carretera ·México-Pachuca $Uper­
ficie MIL SETECIENTOS CUARE:NTA Y OCHO ME­
TROS CUADRADOS, medida1s y lindero~: NORTFi 
veinte metros setenta y cinco 1c.entímetros derecho ser­
vidumbre Compañía Eléctrica· Transmisión E1stado de 
Hidalgo; ORIENTE, cuarenta y tres metros veinti-­
cinco centímetros vía Ferrocarril Mexicano : SURES- . 
TE, catorGe me,t:ros cuarenta y cinco centímetros. prc­
piedad Delfino Téllez: SUROES~, cuarenta y nueve 
metros Carreteht ubiicación. Diligencia tendrá veri­
ficativo local este Juzgaldo diez horas TRECE DE 
ABRIL próximo, sirviendo· hase remate $11 1680.00 
ONCE MIL SEISCÍE:NTOS OCHENTA PESOS~ valor 
parcial y será postura legal dos terceras partes dicha 
cantidad contado. ,· . 

Este edicto se publicará tres veces consecutivas 
nueve en nueve días Periódico Oficial Estado, Reno­
vad6n_, parajes pt!blicos, tableros Notificadores. 

Pachuca/ Hgo,, marzo & de 19'51.-ROBERTO L. 
GARCIA R.-Rúbrica. 3-1 

5-749 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TULANCINGO, HGO. 
EDICTO·. 

E:n los autos del Juicio Ordinario Civil promovi­
do por Esperanza Romeroi contra Angel ~ívera Or­
tega, por auto de 19 de J u1io del año de 1950, se ha 
mandado con fundaun.rnto del artículo 121 del Código 
Civil, fracción II notificar al demandado señor Angel 
Rivera Ortega que deberá presental1se "'a este Juzgadc 
a conocer de la demanda dentro de los quince días si­
f;"Uientes a la ú1tima publicación d~e este edicto que s:e 
hará por tres veces co:rnmcutivas en el Periódico Ofi­
cial del Efitado y Claridad de esta Ciudad. 

Tulancingo, Hgo.~ 10 de febrero de 1951.-~El Se­
cretario del R:rmo Civilj SADOT F º RUIZ.-Rúbrica. 

, - 3-1 

Adminilstración de Rentas.-Tulancingoi Hgo.-,­
Derechos enterados~. marz.o 3 de 19'51 .-Recibido, ma~t­
zo 12 de 1951. 

5-746 

JUZGADO CONCILIADOR. 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO. 

SATURNINO MATEOS, ha promovido Informa­
ción Testimonial Ad-perpetuam, para acreditar dere­
chos de prnpied~d y posesión del predio rústico deno­
minado "SAN MATEO LOTE 107" ubicado en San 
Gabriel de este Municipio y que fué propiedad del Sr. 
Cleto Mareos. 

Medidas y colindandas obran en expediente res­
pectivo. 

Publíque-se por dos veces consecutivas en Perió­
dico Oficial Estado. 

Zempo~la, Hgo., marzo 10 de 1951.~l Secre-
tario, ANGEL SAMPERIO.-Rúhrica. 2_-_l 

Recaudación de-Rentas.--Zempoala, Hgo.-Dere­
chos enterados) -Marzo 1'0 de 1951.-Recibido, marzo 
12 de 1951. 

5-744 

JUZGADO CONCILIADOR. 

CUAUTEPEC, HGO. 

EDICTO. 
o 

JOB RAMIREZ SAMP ALLO, promueve diligen-.. 
,..;.;,-" ,.., ;:¡ c-.~,,~,- . .LL--·-n + t T ·d d•t ,, ,~,J ~ :.r".···1 ~q re~:, 1,.;,1 anue es e e uzga O, acre 1 ar p()Se-

ción medio adquirir propiedad un terreno rústico ubi .. 
cado en esta Cabecera, empadronado a nombre Sole­
dad Rosales. 

Medidas y eolindancias obran expediente respec-
tivo. . 

Para su publicación dos veces consecutivas Perió­
dico Oficial del Estado cumplimiento Artículo 3029 
Código Civil. 

Cuautepec, Hgo., 10 de marzo de 1951.-E1 SP--
cretario, MIGUEL LOPEZ.-Rúbrica. 2-1 

Recaudación de foentas.--Cuautepec, Hgo.-Dere­
chos enterados, marzo 10 de 1951.-R.ecibido, marzo 

.12 de 1951. 

5-758 

JUZGADO CONCILIADOR. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 
FRANCISCA FLORES CABRERA, promueve es­

te Juzgado, Información Adperpetuam, comprobar po­
sesión predio urba.no ubicado barrio San Clemente es­
ta Ciudad) colindancias y medidas obran expediente 
respectivo. 

Convócanse personas creanse con derecho presen­
te oposiciónJ pubHcidad forma legal. · 

Pachuca, Hg·o., Marzo 9 de 195L--El Secretario 
Hamo Civil~ VICTOR CRUZ GALINDO.-Rúbrica. 

2-·1 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados., marzo 12 de: 1951.-Recibido, mar­
zo 13 de 1951. 
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5-734 

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

LINO GONZALEZ TOLENTINO, ha promovido 
diligencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, 
para acreditar derechos de propiedad por prescripción 
positiva sobre u:µ priedio :rústico de labor denominado 
EL JONOT AL, ubicado en San Mateo del Municipio 
de San Bartólo Tutotepec. 

Medidas y colindancias constan en el expédiente 
respectivo. 

Publíqu.ese dos vec,es consecutivas Periódico Ofi­
cial de1 E\stado, en cumplimiento Ley. 

Tenango de Doria, Hgo., diciembre 216 de 1950.­
El Secretario, NIGOLAS OLVERA MANRIQUE·.-, 
Rúbrica. - 2-1 

Administración de Rentas.-Tenango de Doria, 
Hgoº-Derechos enterados, marzo 5 de 1951.-Recibi­
CiO, Marzo 12 de 1951. 

5-719 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOPAN, HGO. _,_,­

AVISO DE REMATE. 

En el jüfofo. Ejecutivo Mercantil promovido -por 
Roberto Arias y Soria · en contra Raúl Peña. M., el C. 
Juez de Primera Instancia de este, Distrito, señaló las 
once horas7 deL tercer día hábil ¡siguiente a la última 
publicación este aviso Periódico Oficial, para_ que ten­
ga lugar este .Tnzgado primera almoneda bien embar­
gado c,onsistente, casa ubicada esta ciudad quei forma 
2squina con las calles de Altamirano y M:ore1os, que 
linda:' N ortie? Z. Rafael Z,t'u:nora y S_a:ntos Barrern '.. 
Su2°) c;::J1e de 1''I orelos; Oriente calle Altamirano y Po­
n5ente Lauro Tre:j o Gutiérrez. Sirviendo de base para 
el remate l·a cantidad de tres mil quinientos peso8 
valor pe:::'icial, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes de dicha 3uma. Se convocan po,s­
tores,. 

Acto:i;:>an, Hgo., 2 de1 marzo de 1951.-El Srio. del 
.f uzgado de Prime?('a In:standa, BENJ.AMIN VIEYRA 
GUERRERO.-Rúbrica. 2-1 

Administración de, Rentak--Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados~ marzo 9 de 1951.-Recibido, marzo 
12 de 1951. 

, 5-695 

JUZGADO CONCILIADOR. 

T'LANCHINOL, HGO. 

EDICTO. 

J. Félix H2:rnández, ha promovido en este Juzgado 
Infoml.2!.ción Testimonial Ad-perpetuam 1 para la ~~d-­

qrdsiieión por prescripción positiva de buena fé, de 
un terreno denominado XOCHIMILGO ubicado en jv-

rfodicción de este Municipio, encuéntrase oc lto acción 
fiscal, colindancias y dimensiones obran expe iente res­
pectivo. Publíquese: por dos veces consecu ivas cum­
plimiento Ley, en Periódico Oficial del Estado. 

Tlanchinol, Hgo., marzo lo. de 1951.- 1 Secreta-
:do, LEONCIO K 'lEL.ASCOº-Rúbrica. 2-1 

Recaudación de Renta:s.-Tlanchinol, H o.r-Dere­
chos enterados, ma.Tzo lo. de 1951.-R,ecibido, marzo 
J~~ de 1951. 

5~690 

JUZG.A,.DO CONCILIADOR. 

• IMXIQ,UILP AN, HGO. 
EDICTO. 

ANASTASIO NOPAL, promueve este J zgado In­
formación Ad-:pe:rpetuam, acreditar derechos propiedad 
y posesión~ predio Tústico riego denominado FRESNO, 
si~~o Barrio Mandó este Municipi,<D. 

l\fodidas linderos obran expediente. 
Encuéntrase registrado Padrón Fiscal_ ste lugar~ 

nombre finada María Trejo. 
Publíquese dos veces consecutivas peri' dicos Ofi­

ci a1 Estado y Obse1rvador, edítanse Pachu , cumpli­
miento artículo 302'9 Código Civil. 

Ixmiquilpan, Hgo. 7 2 de marzo de 195.1. 
ta:rio, FRA.NCISCO R'OCHA Oº-Rúbrica. 

E! Secre-
2-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpa Hgo.-
Dereehos e:rrcer-ados, foa!·zo 5 de 1951.-Reci' ido, mar.­
~º 12 de 1951. 

llEGAUDACION DE RENTAS 

HUEJUTLA, HGO. 

AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

5-631 

Pa:rn conocimiento del 'público .en nd_a dq 
postores, se hace haber: que a las once hor s del ter-· 
cero día hábil al de k:i tercera publicación d 1 presen­
te: aviso e:n el Periódico Oficial del Estado, n los Es­
trados de esta Recauaación de Rentas ten rá verifi­
rativo la PRIJVIERA ALMONEDA de rem te de la 
finca rústica sin nombre ubicada en San ntonio d.e 
la jurisdicción de este Ivlunicipio, propiedad del señor 
Gumesindo López J:r., embargada por adeiu o de con­
tribuciones prediales ; admitiéndosé postur s Legales 
qu.e cubran las dos te•·ceras rartes del va1o fiscal de 
$200.00 (DOSCIENTOS PESOS). 

Cít?..se intere&~1dos dia rema te para _ acer uso 
d.e:recho concéde1és. la Ley. 

Orizatlán, Hgo.-a 16 de febrero de 
Pecaudador de Rentas, SEVERINO H. C 
P.'(-;i:~•'ica. &-2 

Rec~xi.d?ción ::e, Fenta~.-Orizatlán, o.-Der~ 

e:' :v;; frtrsro 20 de 1951.-Reei ido, mar-
zo e a. 19il. 
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. PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
_ ORIZATLAN, HGO. 

AVISO. 

Disposición e:sta Presidencia, encuéntrase calidad 
mostrencos 1 Caballo bayo y 1 burro pardo, fierros y 
señas constan expediente respectiVo. Valuado Peri­
tos $140.00 (Ciento Cuarenta Pesos). 

Demanda postores publíquese tres v:eces consecu­
tivas Perfodico Oficial Estado en cumplimiento de la 
Ley. 

Orizatlán, Hgo., a 6 de marzo de 1951.-.P. O. 
-El Presidente. Municipal Const., FORTUNATO RIVE­
RA FERNANDEZ.-Rúbrica. . 3--1 

Recaudación de Rentas.-Qrizatlán 1 Hgo.---~e:re­
chos enterados, marzo 6 de 1951.---Recibido, niarzu 
12 _de 1951. 

MIN!:RIA 

NEGOCIACION MINERA· DEL ESPIRITU SANTO 
Y SAN ZENON 

CONVOCATORIA: 
La Junta Directiva de esta Negociación ha· acor­

dado ee convoque a los accionistas de la misma para 
Asamblea Genera} Ordinaria que tendrá lugar a las 
nueve horas del, día veintiuno del presente mes en 
sus· oficinas, sitluadas en la c::i,sa número diez de la pri-
mera caUe de V. Carranza en esta ciudad, bajo la si­
guiente 

ORDEN DEL DIA: 
L-Informe de· la Junta Directiva correspondien- -

te al año 1950. 
II-Presentaci611 deJ Balance General :.-r sus ane.~ 

xN:~ corre:spondiente al año social de 1950. 

IIL--Dictamen del Renresentante de la Ma,yoría 
de Acdo:nistas Aviadoreis. -

IV.-Deliberación y aprobación ·en su caso de lo~ 

O:RDEN DEI1 fff.A: 
1.-Info:r;,~·:~: del 

rrespondiente al año de 1950. 
, ·-:·-_ ~üstración co-

II.-Pres.entación dei füüance General y sus ane­
xos, correspondientes al ejercicio socia1 1950~ 

III.-Dictamen del Comisario. 
IV.-Deliberación y aprobación en su caso, de los 

documentos que anteceden; y aprnbación y ratifica­
ción de la gestión del Consejo cb Administración por 
el ejercicio social 1950. 

V.-Elección de Corni1sarios. 
VI.~-Lectu:ra y aprobaición en su caso, del acta de 

la presente Asamblea. 
A.-De acuerdo con el artículo 175 de la Ley Ge­
N O TAS: 

nera', de Sociedades Mercantiles. el Balance General 
con sus anexos y el Dictamen del Comisario están :\ 
paTtir de esta fecha a dispo1sición de rlos accionistas, 
r:n.Ji2nes podrán examinarlos en la 8ecretarfa del Con­
sejo. 

B.-Para tener derecho de asistir a la Asamblea, 
los accionistas deberán depo;sifa.T su:s, acciones como 
lo ordenan los estatutos Sociales y para el efecto, se 
señalan corn~o lugares de depósito k1Js oficinas de la 
Compañía o cualquier banco o ínstitución de crédito 
tm la República. 

Pachuca. Hgo., 15 d.e Marzo de 1951.-Seeretario -
_!:\. M. GUTIERREZ. 

Administ.ración de Hentas.-Piachuca.-Dereclios 
üritendos en Marzo 15 de 1 ?r51.--Recibido en Marzo 
lfí de 1951. 

COMPAÑIA M:ETALURGICA DE NrOTONILCO EL 
CHICO, S. A. 

CONVOCATORIA: 
El Consejo de Administración de esta Compañía 

ha acordado se . convoque a los accioni1sfas de la mis..o 
ma para Asamblea General OrcUrnnfa que tendrá lu-
2ar a las nueve horas del día treinta deii ·presente mes 
en sus oficj11ias, situadas en la casa número diez de !a­
primera calle de V. Carranza en ésfa ciudad, bajo la 
siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
documentos citados en los puntos que anteceden y apro- !.-Informe del Consejo de i\dministración, c0-
baci6n y :ratificación de Ja geis.tión de Ja Junta Di:rec;. iresnondiente al año 1950. 
tiv~t r.or el ejercicio -social de 1950. ~II.-Presentació:!l del Balance General v sus ane-

V.-Elección de Ju'ryhi .. Directiva. xos, correspondientes al ejercicio social 1950. 
III-Dictamen del Comisario. 

VI-Lectura y aprobación en su caso, del acta de IV.--Deliberaci6n y aprobación en :su caJso, de los 
fa pre:sente Asamblea. . document0s citados e:n los puntos que anteceden; · y 

111.romA D :1 J rt' 1 17'"' d 1 ratificación de !.a gestión del Consejo de Administra-
J \ , i _ :-_, e aicueT'no con e. a icu o __ o ~·e a . . 

Ley General de Sociedades Me::;·caiitHe:s. e' Balance Ge- ción durante el añoJ 1950. 
'~i:;;-?J p.,,-, <"us anexo::: v el Dictn.n1en ,;;01 Re~:i-n?se1-:rt.~n- V.-Elección de Consejo de Administración. 
te ck h JYf ay0rfo de Accionistas Aviadores están a VI.-Elecc:i6n de Comisarios. 
partir de est8. fecha a disposición de lo~ accionista~; VII-Lectura Y aprobación en su icaso, del acta 
ouieneR nodrán examinarlos en la Secretaría de Ja de la presente .Asamblea. 
Junta Dfr,ectivi:i,. NOTAS :A.-De acuerdo con lB~ Ley General de So-

Pachuca, Hida170. R 13 de Marzo de 1951.-Se- ciecbdes Mercantiles, artículo 175, el Balance General 
cretario, A. M. GUTIERREZ. con sus anexos y el Dictamen del Comisario están a 

Ad · · t · , d n t p h D "" partir de esta fecha a disposid6n de !-O!s accionistas, rrnn1s rac10n e ""-en 3_s, ruc. __ uca.- erecj_,os . 
t .3 '1\Jr 15'" d 1 951 R ºbºd 1\if nufanes los pod1~án examinar en la Secretaría del Con-en_.e:rauos en J_nRrzo , _e ... ~ ,__,... .,ec1 1 o en JJ·~a1·z,1 . 

15 de :f 951. SE::.10. 

COMPAÑIA MINEI-Ci\ LA U:N10N, S; A. 
CONVOCP.¿ TO RIA: 

El Consejo de ,Administración de esta Comnafüa 
ha aco:rd!:1_<l0 se conuoq:_H:; J.. los accionistas de la ·'minH 
r:2xa _As8.:rnblea. G~:nera]. Ordinaria rn~e tendrá v01"{fi,_ 
C?tivo a las df;e~ ho:r~i~ del día freint~ del p:resent:P 
:rnes en sus of]c~_n;;;f.'_ s-·h1.8,das r:n la casa núrne,rv diez 
(fo lg prir:/ert=t C''Jk ~1él "\F ~- 2::-d:a ciudad, ba-
jo fa_ siguiente · 

- B.;Para tene,r derechp de asi'Stir a la Asamblea, 
los Accionistas deberán depositar ;sus acciones como 
lo previenen los .Estatutos Social~s, y para el efecto. 
~e señgfan co~no lug-ares de denósito las oficinas de la 
Compañia o cu alquie:r banco o institución de crédito 
En la R,epública. 

P2chnca, Hidalgol 15 de Marzo de 1951.-Secre­
tario, A. M. GTJTIERREZ. 

Administr~eión de Rent81s.-Paehuca..-Derechos 
enterado~ en M:3rzo 15 de 1951.--,Recfüido en Marzo 
15 de, 1951. 
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